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POUVOIR N” 1/99 

3 oussigné, Pascal DE IZAGUIRRE, Directeur Général du Centre Lignes Amériques, 
Amicilié a Roissy Charles de Gaulle (BP 10201), agissant en cette qualité au nom 
Ypour le compte de la Compagnie Nationale AIR FRANCE, société anonyme régie 

r le Code de l'Aviation civile et par les lois sur les sociétés anonymes, au capital 

e : 10 553 131 332 FRF, dont le siége est á Roissy Charles de Gaulle cédex 
P 10201, immatriculée au Registre du Commerce et des Sociétés sous 

Jle n? Bobigny B 552 043 002, et en vertu des pouvoirs qui m'ont été conférés par le 
| Directeur: Général Adjoint Commercial International - Centres de Lignes de la 

¿| Compagnie Nationale Air France, Monsieur Patrick ALEXANDRE, 

  
Délégue par les présentes á : 

| LTDA (Equateur). 
| 

| - Tous pouvoirs pour agir á ce titre en EQUATEUR suivant les instructions qu'il recoit 
de la Direction Générale du CDR Lignes Amériques, en représentant et engageant 
valablement la Compagnie vis-á-vis de tous tiers, administrations publiques et 
autorités officielles, toucher et recevoir toutes sommes qui sont ou pourraient étre 
dues á la Compagnie, á quelque titre que ce soit, en particulier, toutes sommes 

orovenant de subventions ou redevances postales ou autres, ou dues par les 

administrations locales á la Compagnie, faire verser ou virer ces sommes á tous 
comptes en. banques ; payer les sommes que ladite Compagnie peut et pourra 
devoir : retirer de la poste et de tous roulages, messageries, ou chemin de fer, ou 
recevoir á domicile les lettres, télégrammes, paquets, colis chargés ou non, 
renfermant ou non des valeurs déclarées. á la Compagnie ; se faire remettre ou 
toucher tous mandats : représenter la Compagnie vis-á-vis des douanes locales, ainsi 
qu'auprés des autres administrations, remplir toutes formalités, notamment pour se 

  

conformer aux dispositions locales; signer toutes déclarations, soumissions, acquits- 
á caution, reconnaissances de consignation, quittances-de remboursement de droits 
indúment percus, procés-verbaux de saisies et transactions provisoires ou définitives; 
réglement de droit et enfin tous actes quelconques. 

    

Madame Maria Isabel Salvador, Directeur Général de la Société SORCI AIR CIA. * 
f
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- Opérer le retrait de toutes sommes consignées, remettre ou se faire remettre tous 
titres et pieces, donner et recevoir toutes bonnes et valables quittances et décharges, 
représenter la Compagnie devant la Justice Civile et Criminelle compétente. 

- Citer et recevoir des citations, mémes initiales, établir et révoquer les pouvoirs ad 
juditia donnés aux Avocats, signer tous actes et pieces et généralement faire le 
nécessaire. 

Il est toutefois précisé que la présente délégation de pouvoirs ne concerne pas le 
fonctionnement des comptes qui sont ou pourront étre ouverts au nom de la 
Compagnie chez tous Etablissements bancaires ou de crédits, et pour lesquels des 
pouvoirs particuliers sont ou seront établis. * 

- Consentir et accepter tous baux et locations de tous meubles et immeubles, pour la 
durée et aux prix, charges et conditions qu'il avisera, y apporter toutes modifications, 
faire toutes résiliations, avec ou sans indemnités, consentir toutes cessions et sous- 

locations. 

- Donner toutes garanties sur tous baux et contrats de locations des biens immeubles, 

- pour la durée et aux prix, charges et conditions qu'il avisera, y apporter toutes 
modifications, faire toutes résiliations, avec ou sans indemnités, consentir toutes 

cessions et sous-locations. 

- Acheter ou vendre le mobilier et les véhicules automobiles, 

- Prendre, lorsqu'elles relévent de ses attributions, toutes les mesures nécessaires 
pour assurer le respect des obligations de toute nature que la loi et la réglementation 
mettent á la charge de la Compagnie notamment mais non exclusivement en matiére 
aéronautique, ou en matiére de circulation, d'entretien ou d'équipement des véhicules 

terrestres.. 

- Prendre les mesures qui stimposent en matiére de législation du travail, d'hygiéne 
et de sécurité des agents de la Compagnie placés sous son autorité, étant entendu 

qu'il devra notamment veiller au respect de toutes les dispositions concernant les 
conditions de travail du personnel, la surveillance des locaux de travail, la prévention 

des accidents du travail particulierement en ce qui concerne la circulation des 
véhicules et engins, lutilisation des machines et dispositifs de protection, le 
maniement de substances toxiques ou nocives, la prévention des incendies et, de- 
facon générale, toutes prescriptions- visant l'hygiéñe et la sécurité des agents de la. 
Compagnie. . 

- Prendre toutes les mesures susceptibles d'éviter les accidents causés á des tiers 

quels qu'ils soient.
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- Prendre vis-á-vis des agents d'Air France relevant de son autorité ou proposer á leur 
égard toutes sanctions aux infractions commises dans le domaine de la sécurité, sous 
réserveé du respect des procédures disciplinaires prévues par le Statut et. ses 
reglements d'application ou le contrat de travail desdits agents. 

- Ni ourra transférer, en cas d'absence, á un mandataire substitué, le bénéfice 
complet de la présente délégation de pouvoirs. 

1 
Lg/titulaire de la présente délégation devra, en vertu de ladite délégation, assumer 
toutes les responsabilités que la loi et la réglementation mettent á la charge du chef 
d'entreprise, lesdites responsabilités lui étant expressément déléguées en méme 
temps que les pouvoirs correspondants. 

   

Le titulaire de la présente délégation manifestera son acceptation des pouvairs qui lui 
sont conférés, en apposant sur un exemplaire de la présente, la mention manuscrite 

” -Fbon pour acceptation de pouvoirs", et en datant et signant aprés cette mention. 

::La présente délégation de pouvoirs reste valable jusqu'au changement d'affectation * 
¿ou jusqu'á la révocation du titulaire. 

A Les délégations ou transferts de pouvoirs, qui auraient pu étre consentis par le 
:i titulaire, ne pourront de leur cóté rester valables aprés expiration de la présente. 
:: délégation. 
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LE MINÍSTRE DES AFFAIRES ETRANGÉRES 
Constate que la prásente certification de signatura 

a éló eflectués contormément a la loi frangaiso 
Pour le Ministra et par dálégation     
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OFICINA JURÍDICA AGUINAGA - MENESES 
Dr. Marcial Aguinaga M. - Dr. Carlos Contreras V. 

Leda, Alba Aguinaga Y. - Leda, M. Fernanda Aguinaga Y 
TERESA DE CEPEDA No. 300 Y AV. REPÚBLICA 

Tel.: 444492 -240666 - Apartado 17-7-9163. . ... 
Fax: (593-2) 240 666 - 

--QUITO -ECUADOR —* ib SEPT 

/ SEÑOR JUEZ DE:LO CIVIL DE PICHINCHA * 
/ DOCTOR MARCIAL AGUINAGA MENESES, ecuatoriano, mayor de edad, de 

fo civil casado, de profesión abogado, domiciliado en esta ciudad de Quito, a usted       atentamente digo: 

p Adjunto el poder N* 1/99 conferido por el señor PASCAL DE IZAGUIRRE, 

[Director General del Centro de Líneas Americanas de la compañía Nacional Air France, en 

] Roissy, París - Francia, el 17 de mayo de 1999, ante el Notario Asociado Dr. M, Philippe 

Lecuyer, a favor del señora María Isabel Salvador Directora General de la compañía 

SORCIAIR CIA. LTDA. mediante el cual le designa como apoderada y representante de la 

. compañía Air France en el Ecuador. . e _ o 

El documento en. referencia se halla redactado en idioma Francés. ---- 

Con los antécederites anotados, solicito a usted señor Juez, se sirva ordenar la: 

traducción al' Castellano del documento anteriormente indicado y que previas las 

  

- formalidades de Ley se apruebe mediante sentencia. N 

Para la traducción solicitada se servirá nombrar o nombramiento para 

el cual sugiero el nombre de la señora Licenciada María Fernanda Aguinaga de Santacruz. 

Al perito designado se le señalará día y hora para que se posesione de su cargo, y se 

le concederá el respectivo término para que presente su informe. 

0 Aprobado que sea el informe, se dignará ordenar se me devuelvan originales. 

Recibiré notificaciones en mi casillero judicial N* 485   
     

MARCIAL 1. 1, AQUINACA 
e 

ABO GA Oia 

Casillero Judici
al o as a 

Matrícura Mg 140 - Ml 

Dr. 

Presentado hoy día ocho de junio de mil novecientos noven - 

ta y nueve, catorce horas.- Certi    

       Lcdo. Juan Salvador Vásquez dy lemma 

SECRETARIO



  

JUZGADO VICESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 de 

junio de 1.999, a las 16h00.- VISTOS: La petición anterior es 

clara y reune los requisitos de Ley, en consecuencia, procéda 

se a traducir al castellano el documento que en idioma extran 

jero se acompaña, al efecto se nombra perito a la señora Lcda. 

María Fernanda Aguinaga, quién tomará posesión deyau cardo el día 

de mañana 9 de los presentes mes y afño a las nu    

Dr. Germán González del Pozo 0 

En Quito, a nueve de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, a las nueve horasquince minutos, ante el Dr. Cermán - 

González del Pozo, Juez Vigésimo de lo Civil e infrascrito Se 

cretario comparece la señora Lcda. María Fernanda Aguinaga, 

con el objeto de posesionarse del cargo de perito en esta di- 

ligencia. Al efecto juramentuiáa en legal forma y previo el cum | 

plimiento de las formalidades legales manifiesta que se desem-_ 

peñará fiel y legalmente del cargo y firma con el señor Juez 

v Secretario que Certifica. 

_s 

   

    

Compareciente Vásquez 
LlTumando 4 Lámao a 

PERITO ? 

C.C.170692375-0 

 



    f Compañía Nacional Francesa AIR FRANCE para el Ecuador, documento que. se 

/ halla redactado en idioma francés para que sea traducido al castellano, presento el 

informe que contiene las versiones encomendadas de acuerdo al siguiente texto: 

PODER N* 1/99 

El infrascrito PASCAL. IZAGUIRRE, Director-General - del: Centro de- Líneas.. 

Americanas, domiciliado en Roissy Charles de Gaulle (Bp 10201) actuando en 

esta calidad y por cuenta de la Compañía Nacional AIR FRANCE,. Sociedad 

. Anónima regulada por el Código de Aviación Civil y por las Leyes relativas a las 

* Sociedades Anónimas, .con un capital de: 10.553.131.332 FRF, con sede en Roissy. 

Charles de Gaulle cédex-Bp 10201, matriculada en el Registro Mercantil y de las 

sociedades bajo el número Bobigny B 552 043 002, y en virtud de los poderes que 

me han sido conferidos por el Director General Comercial Internacional. Adjunto- 

Centro de. Líneas de: la Compañía Nacional AIR FRANCE, señor Patrick 

Alexander, 

Delega por medio de la presente a: 

Señora: María Isabel Salvador; Directora General de: la - compañía 

SORCIAIR CIA. LTDA.(Ecuador) 

Todos: los. poderes: para. actuar bajo este título en ECUADOR siguiendo las 

"" "instrucciones que reciba de la Dirección Gerieral de- la CDR Líneas Americanas; 

representando- y comprometiendo - válidamente: a: la-compañía-frente- a-tercerosy- 

administraciones públicas y autoridades oficiales, para que pueda cobrar y recibir 

toda. suma. que: pudiere ser adeudada a. la. compañía, al título que: fuera, en 

    
  

particular, toda suma proveniente de subvenciones o rentas postales. u otras, o | 
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adeudadas por las administraciones locales a la compañía, pará. que “hued: 

depositar o transferir esas sumas a. cuentas en bancos; pagar las ESA 

misma compañía pueda o pudiere deber: para que pueda retirar del correo y de 

todo transporte, mensajería o ferrocarril, o recibir a domicilio cartas, telegramas, 

paquetes, bultos certificados o no, conteniendo o no valores declarados a la 

compañía; para que pueda hacerse remitir o recibir todo mandato: representar a la 

compañía frente a las aduanas locales, así como en relación a otras 

administraciones, llenar toda formalidad, observando que se ajusten a las 

disposiciones locales: firmar declaraciones, sumisiones, guías, reconocimientos de 

consignación, finiquitos de reembolso de derechos indebidamente recaudados, 

procesos verbales de embargos y transacciones provisionales o definitivas, » 

4 reglamento de derecho y en fin cualquier acto necesario. 

Operar el retiro de sumas consignadas, remitir o hacerse remitir títulos y. piezas, 

dar y recibir bonos y finiquitos válidos y descargos, representar a"la"compañía.ante 

la. justiciarcivil*y: penal:tompetente: o 

Citar y recibir citaciones, aún las iniciales, establecer y revocar los poderes ad 

juditia conferidos a los Abogados, firmar actas y piezas y generalmente hacer lo 

necesario. 

Es preciso señalar que la. presente delegación de poderes no concierne al 

funcionamiento de cuentas que existen o pudieren abrirse a nombre de la compañía - 

.en establecimientos bancarios o de crédito, para tal objetivo. se ' establecerán 

poderes especiales o particulares. 

Consentir y aceptar contratos de arriendo y alquiler de muebles o inmuebles, por el 

tiempo, precio, cargas y condiciones que el considere, aportar modificaciones, 

rescindir, con o sin indemnización, consentir cesiones y subarriendos. 

Otorgar garantías sobre todo'contrato de arriendo y alquiler de bienes inmuebles, 

por. el tiempo; precio, cargas- y. «condiciones que-“el- «considere, aportar 

-modificaciones, rescindir, con. o sin indermización, consentir: cesiones y 

subarriendos. 

Comprar y vender muebles y vehículos,



    

    

    

1er, láutica, sino también en materia de circulación, de mantenimiento o de 

pamiento-de vehículos terrestres. 

mar las medidas necesarias en materia de legislación del trabajo, de higiene y de. 

seguridad de los empleados de la compañía que estén bajo su autoridad, 

entendiéndose que deberá sobre todo velar por el respeto de todas las disposiciones 

concernientes a las condiciones de trabajo del personal, la vigencia de los locales 

de trabajo, la prevención de accidentes de trabajo, particularmente en lo que 

" concierne a la circulación de vehículos y artefactos, a la utilización de máquinas y 

dispositivos de protección, al manejo de sustancias tóxicas y nocivas, la 

prevención de incendios y de manera general, toda prescripción relativa a la. 

higiene y seguridad de los empleados de la compañía.. 

Tomar las medidas susceptibles para evitar los accidentes causados a terceros. 

Tomar en relación a los empleados de Air France las medidas para relevarles de su 

* autoridad o imponerles sanciones para las infracciones cometidas en materia de | 

seguridad, bajo reserva del respeto de procedimientos disciplinarios previstos por 

el Estatuto y sus reglamentos de aplicación o del contrato de trabajo. de dichos | 

empleados. 

El apoderado podrá transferir, en caso de ausencia, a un mandatario sustituto, el 

beneficio completo de la presente delegación de poderes. 

. El titular de la presente delegación deberá, en virtud de la mencionada delegación, 

asumir todas las responsabilidades que la Ley y el Reglamento impongan a cada 

Jefe de la Empresa, responsabilidades que le han sido expresamente delegadas al 

mismo tiempo que los poderes correspondientes. 

. El titular de la presente delegación manifestará su aceptación de los poderes que le 

-son conferidos, colocando sobre un ejemplar de la presente, la mención manuscrita 

"Acepto la delegación de poderes", fechado y firmado después de esta mención. 

La presente: delegación de poderes será válida hasta. el cambio de afectación o 

hasta la revocatoria del titular.



á    2 

" Las delegaciones o transferencias de poderes, que hubieren poso eycogagnigó 

por el titular, no serán válidas después de la ( expiración de la presente delegación. 

Hecho en Roissy el 17 de mayo de 1999 0 

(Firma ilegible) 

(Sello Seco) M. Philippe Lecuyer 

Notario Asociado de París 

Corte de Apelaciones 

Certifico como verdadera 

La firma de * 

M. PASCAL DE IZAGUIRRE * 

Que consta en la parte inferior 

Paris, 20 de mayo de 1999 

(Firma ilegible) 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 

Constata que la presente Certificación de la firma 

Se ha efectuado conforme ala Ley francesa. 

Por el Ministerio y por Delegación. 

(Firma) Jocelyne Saint- Elie Tolassy 

(Sello) Ministerio de Relaciones Exteriores 

Hasta aquí la traducción. 

(Al reverso de la última página consta la autenticación de la firma del la señora 

Jocelyne Saint Elie Tolassy, por parte del Consulado del Ecuador en Paris el 25 de 

mayo de 1999). 

Dejo a salvo cualquier error u omisión involuntarios. 

uivnanda Pog cuimada 
LCDA. MARIA FERNANDA AGUINAGA DE SANTACRUZ 

C.C. 170692375-0 

Presentado hoy día diez de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, a las diez, horas.-. Certifico.- 

 



    
    

  

JUZGADO VIGESIMO DE. LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, ju- 

nio/10 de 1.999, a las 11h00.- El informe que antecede, pón 

sea aproba- 

    

   

gage en conocimiento de las partes a fin de q 

u observado en el término de 24 horas.- 

Dr. Germán Conzález del Pozo 

En Quito, a 10 de jurico de 1.999, a las diecisiete ho- 

ras, notifiqué con la providencia e informes anteriores-al 

Dr. Marcial Aguinaga Meneses, en su persona.- Certifico.- 

    

Lcdo, Juan lvador Vásquez



  

OFICINA JURÍDICA AGUINAGA - MENESES 
Dr. Marcial Aguinaga M. - Dr. Carlos Contreras V. 

Lcda. Alba Aguinaga Y. - Lcda. M. Fernanda Aguinaga Y 
TERESA DE CEPEDA No. 300 Y AV. REPÚBLICA 

Tel.: 444492 - 240666 - Apartado 17-7-9163 
Fax: (593-2) 240 666 * ** : 

eno aa «QUITO ECUADOR o A e 
y Ly 

. ya” e . . o. y e, TS 

a 12 ¿2 
US 

Pra * 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

DR. MARCIAL AGUINAGA MENESES, en la diligencia de traducción del 

poder N” 1/99 otorgado porel señor PASCAL DE IZAGUIRRE en su calidad de Director . 

General del Centro de Lineas Americanas de la Compañía Nacional Air France, en Roissy, — 

Paris - Francia, el 17 de mayo de 1999, ante el Notario Asociado Dr. M. Philippe Lecuyer, 

a favor de la señora María Isabel Salvador Directora General de la compañía SORCIAIR 

CIA. LTDA. mediante el cual.se le designa como apoderada y representante de la 0 

compañía Air France en el Ecuador, a Ud. atentamente digo: 

Que estoy de acuerdo con el texto del informe presentado por la perito-traductora 

señora Licenciada: María Fernanda: Aguinaga. de Santacruz: ya que: el mismo contiene el 

texto fidedigno de la traducción del documento que tengo solicitado.sea aprobado mediante 

sentencia. 

    

  
  

Dr. MARCIAL 1. AGUINAGA M 
ABOGADO 

Casillero Judicial Na 433 
Mairícuia y 1146 - 2UT9     

  

   
Presentado hoy día once de junio de igntos novern 0 

ta y nueve, a las diez horas.- Certifico. 

JUZGADO VIGESIMO DE CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 14 de 

junio de 1.999, a las 9h00.- VISTOS: Por no haberse formulado 

observacién alguna al inform- traducción presentado por el pe 

rito Lcda. María Fernanda Aguinaga, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBPE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, aprueba en 

todas sus partes, la traducción solicitada anfériormente. - 

Notifíquese y devuelvase originales.- 

AA 
. Dr, Germán, González del Poza. 
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En Quito, a catorce :de junic de mil novecientos noventa 

y nueve, a las diez horas, notificué con la sentencia anterior 

su persona.- Certificado.-     

    

al Dr. Marcial Ayuínaga Meneses e 

Vásquez 
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ZOX : A petición del doctor Mercial Aguinaga , protocolizo Le 

en mi registro de o cs del corriente Sto 

y'en diez fojas útiles, e 1 Poder que antecede... “uito,.a 

catorce. de junio de mil novecientos noventa y nueve.-(fir 

uado ) 21 Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado:- Sigue: 55; 

un sello.- - o : o OR 

| Zs PRIMERA -7OPIA CZR?I o 
TICADA, del Poder, que. se halla » rotocolizado en mi re - 2 

unio de mil novecientos noventa y “ueva,- 

   
DR, JAIMZ MOLIVOS MALICMADO     
NOTARIO DECIMO SEGUNDO E 
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SY : HC y ar ap 

- INTENDENTE: DE-  COMPANIAS “DE. “QUITO “de 30: de- “dúlio des 1.999; hajúo 

  

  

        

  

Tomo . 130.- Se. tomó nota el ñúmero -. 1849" del: 'REGISTRO MERCANTIL. 
car margen de” la”: instrifetón. MÁmeTro : :20. gel REGISTRÓ: MERCANTIL: 
ges ; catorce de. Enero... “de mil" "novecientos .: “sesenta: Y. cáncÓ». a 

“Fojas 25 Vtaws” * Toño de. +: Quéda”: “archivada: Ya. SEGUNDA : ¿COPIA 
  

  

certificada. dela” -Protocolización. de .14 de Junio” de lt. AO 
otorgada ante. cel” -NOTARIO. —DECIMO: SEGUNDO, * - del. Distrito 

 Metropolitano.- de ¿QUIRO, DOCTOR: : JAIME NOLIVOS. * MALDONADO, -. 
“referente: al: PODER . -que' ¿toros la COMPANIA. EXTRANJERA " AR. 

. FRANCE - "a favor. - de la. : 

Be fijo: Un paña : y AGP seis] meses “según” 
: : > dara ¡ ¿cumnlimiento ca lo.:* 

  
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— De ROJENTO SALGADO VALYEZ 
LATENDENTZ 6 COMPAÑÍAS DS QUITO 

AESOLICIHA Jo. De dol ia =£1828 

2343100524430 

que se iman ¿resaitado a 2ste Jespació tros testimonios de lu 
protocolización otoriada x3acu el +otario Jdéciao eguado del cantón :¿juica, 

ai 1ló de juaio de 1993 que contiene *i Pojer que el señor Jirecror jeneral 
del <cacro de Líneas Americanas de la cospañia extranjera A13 PRAdOi confiere 
a la señora «taríz isadei 5alvador Úreypo de aacionalidad ecuatoriana, cou 
la solicitud para 3u calificación; 

QUE la svireción Jurídica de Trámites ¿sgogeciades, vedíantz lesorando . 
ño. JUE. PE 09.104 de 23 de julio de 1399, ha omitido inforae Zavoraulo i 
¿3uebre la auticiencia del aencisagdo Poder; 

$ «so de las facuirades conferidas por 2l señor 3uperincemiente de 
cowmpañfas aeculanta ¿2c0lución do. adimd3Zi3 de 13 de yerubre 40 19y3, 

docs a .o+ Zé 
234>UJilsu a 

TIRA áriltSuid Pafimad. CAMPICAZ «de sulíciontes los documentos otorzados «nr el 
estorior, atinentes al ¿oder conseanca en la prococolización reforíisó. 

arica) GESUMDD. + DIJACAER que al  ¿egistrador ercaatild del Jistricto 
¡detropulicano 2 ¿uito: 1) £ascriva *l descionádo Pader juato con sta 

iesviución; coce nota do cstos “ocusantos al s“arzen de da inscripción sied 
yeriiso Jara oparar en ul icuador de la compaíla extranjera Ala viátóo de 
15 de anero de ¿3uvdi y, 9) visaca lay caggdes srospectivas, 

AXIIZULS TERA. Vip que el texto iategro ¿el Poder 38 ytiblique, por 
una vYez, en 30 de l0s p¿erífuicos de suayor circulación ua «el viserito 
«Rtropolitaio de Quito. 

cuPili lo anterior, rovwicaga dd vsta Despacas copía certificada de iu 
arotocoiización reypectiza. 

CuiUiiquusz.- JAlá y firmada 39 «el Jistrito 4errogolitano “ie ¿uica.9 (] JUL 1999 
» 

  

se arar O sra od FAT úne RI HO SALuaid VAndid Con esta fecha queda INSCRITA ta . 

: sente Resolución, bajo el N* 
MERCANTIL, ¡STO Tomo 

4L//mir. de cumplimiento a lo dispuesto en ta 

Ab. 1 misma, de conformidad a to establecido en 

   



Ultimas Noticias - 16. jueves 19 de agosto de 1999 
  

>0DER OTORGADO Á LA SEÑORA MARIA ISABEL SALVADOR - GERENTE GENERAL DE SORCIAIR 
CIA. LTDA. como REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA AIR FRANCE PARA EL ECUADOR 

EROR SUPERINTENDENTE DE comsañuñs 

[ARIA ISABEL SALVADOR CRESPO, GERENTE OENERAL DE LA 
OMPAÑIA SORCIAJA CÍA. LTDA., a ustad y 
vanifiento. 

dro a la presente tres copias certificadas deY podar N* 1/99 otorgado a lavor 
en Parla, el 17 de mayo de 1998 en Rolssy - Francia, ante el 

en su 
alidad de Director General del Centro de Lífeas Americanas de la Compañía 
lacional Air France, mediante el cual sefme designa como Apoderada y 
lopresantante en sl Ecuador de ta Compañíg/ Air France. 

indicado sa 
cundo en Francia y la traducción del fr 
nediante sentencia por el Juez Vigésimo 
incuentra protocolizado en la Notaría Déóc] 
zon estos y de 
¡entas, solicito a usted señor Superinte 
>RIMERO.- La aprobación del Podar 

por el Cónsut del 
s al castellano me sido aprobada 

lo Civít de Pichincha, todo lo cual se 
Segunda del cantón Quito. 

6) Registro Mercantil del cantón Quito. 
diclal N* 485 perteneciente al Dr. Marcial 

fa AIR FRANCE en el Ecuador. 
2eclbiré noilficacionas en el casillero 
Aguinaga Moneses, abogado da la cg 

MENESES, ecuatoriano, mayor de edad, de DOCTGA MAACIAL AGUINA? 
4 abogado, domiciliado an esta cludad de Quito, a estado cl casado, de p 

uslod alentamente digo: 
Adjunto el Poder N* 1/99 
Director General del Centro $ 
France, en Rolssy, Parla 
Asctlado Dr, M. Philippe 

farido por al señor PASCAL DE [ZAGUIRRE, 
Líneas Americanas de la Compañía Nactonat Alr 

ancla, el 17 de mayo de 1999, ante el Notario 
duyar, a favor de la sañora María tenbal Salvador 

la SORCIAIR CÍA. LTDA., mediante el cual! le 

halla redactado en idlorna francés. 
solicito a usted señor Juez, se sirva ordenar la 
ento anteriormente indicado y que previas las 

mediante sentencia, 
se servirá nombrar perito - traductor, nombramiento 

de la señora licenciada María Fernanda Aguinaga 

falará día y hora para que se posesione de su cargo, 
no Para que presente su informa. 

ordenar se me 
Recibirá notificaciones En Y "casiloro Judicial N* 485, 

. Dr. Marcia! |. Aguinaga M. 
7” ABOGADO 

Casillero Judicial N? 485 
Matrícula N* 1148 - Quito 

Presentado hoy día otho[de junio de mil novacientas navenla y nueve, catorca 
horas.- Onrtifico,- 

fo. Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 

B LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 de junio da 1999, 
a petición antarior es clara y raúne tos requisitos de lay, 

que en idloma 
al efecto se nombra perito a la señora Leda. María 
tomará posesión de su cargo el día de mañana 9 de 
las nueve horas. 

, Germán González del Pozo 

JUZGADO vecs 
a las 16h00.- VISTOS; 
en Aa traducir al llano el   

  jero se 
Femanda Aguinaga, 
los presentes mes y el     
En Quito, a nueve del junio de mil novecientos noventa y nueve, a las nueve 
horas falnutos, ntp el Dr. Germán González del Pozo, Juez Vigósimo de 
lo Civil e infrascrito aro comparece la señora Lcda, María Femanda 
Aguinaga, con al objoto de poseslonarse dal cargo de perla an esta diligencia Al 
ulecío juramentada an lagal forma y previa el cumplimiento de las formalidades 
legales maniliesta que se desempoñará fal y legalmente del cargo y firma con el 
señor Secretario que certifica. 

4 EL JUEZ 

M. Fernanda Aguinaga 
Compareciente 

PERITO 
C.C. 170692375-0 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 
. SECRETARIO 

  
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Leda. MARIA FERNANDA AGUINAGA DE SANTACRUZ, nombrada y poseslo- 
la como porito - traduclora del podar N* 1/99 otorgado por el señor PASCAL 

DE IZAGUIRRE an su calidad de Director Genaral del Centro de Líneas 
Americanas, a lavor de la señora Marla Isabel Salvador, Directora Genera) de la 
compañía SORCIAIR CÍA, LTDA. como Apoderada y Representante de fa compa- 
fla Nacional Francesa ARA FRANCE para el Ecuador, documento que se halla 

redactado an idloma Francés pare que sea traducido aj Castellano, presento el 
hflorme que contlene fas versiones encomendadas de acuerdo al siguiente texto: 

PODER N' 1/99 , 

El inlrascrto PASCAL, IZAGUIRRE, Director General del Centro de Líneas 
Americanas, domiciliado an Rolssy, Charles de Gaulle (Bp 10201) actuando en 
esta calidad y por cuenta de la Compañía Naclonal AIR FRANCE, Sociedad 
Anónima regulada por el Código de Aviación Civil y por las leyes relativas a las 
Sociedados Anónimas, con un capital de 10.553.131.392 FAF, con sede en 
Aoíssy, Charles de Gaulle cádex - 8p 10201, matriculada an el Registro Mercantil 
y de las sociedades bajo el número Bobigny B 552 043 002, y en virtud de los 
poderes que me han sido conferidos por al Director General Comercial 
intemacional Adjunto - Centro de Lineas de la Compañía Nacional AIR FRANCE, 
señor Patrick Aloxandor. 

por medio de la pressnte a: 
señoja María Isabel Salvador, Directora Genera! de la competía SORCIAIR 
CIA. LTDA. (Ecuador) 

Todos tos poderes para actuar bajo este títuto en ECUADOR siguiendo tas 

instrucciones que reciba de la Dirección General de la COR Lineas Americanas, 
representando y comprometiendo válidamente a la compañía frente a terceros, 

públicas y oficiales, para que pueda cobrar y recibir 
toda suma que pudiere ser adeudada a la compañila, al Ululo que fuera, en parilo- 
ular toda suma proventanto de subvenciones o rentas postales u otras, o adeuda- 
das por las administraciones locales a fa compañía para que pueda depositar o 
transtarir esas sumas a cuentas en bancos: pagar tas sumas que la misma com- 
pañía pueda o puciore deber: para que pueda retirar del correo y de lodo trans- 
porte, |, O recibir a cartas, tah 
bultos caificados 0 ono, conteniendo o no valoras declarados a la compañía, para 
que pueda hacerse remitir o recibir todo mandato: representar a la compañía 
frente a las aduanas locales, así como en relación a otras administraciones, lle- 
nar toda formalidad, observando que se ajusten a las disposiciones locales: fir- 
  

  

  

mar guias, 
tos de de 

4 e , 

enfin uniquler acto necesarlo, 
Operar at rallro de sumas consignadas, remitle o hacerse remitir titulos y plezas, 
dar y recibir bonos y finiquilos válidos y descargos, represantar a ta compañía 
ante la Jusiicia civil y panal competente, 
Citar y recibir citaciones, aun las Iniciales, establecer y revocar tos poderes ad 
Juditla conferidos a los Abogados, firmar actas y plezas y generalmente hacer lo 
hocesaro, 
Es preciso saltatar que ta presente delegación de poderes no concleme al funcio- 
namiento de cuentas que existen o pudieran abrirse a nombre de la compañía en 
establecimientos bancarios o de cródilo, para tal objalivo se establecorán 
poderes espaciales o particulares. 
Consentlr y aceptar contratos de arriendo y alquilar da muables o inmuebles, por 
el tiempo, Precio. cargas y condiciones quo dí considero, a aportar modificaciones, 

cono y 
Olorgar garantías sobre todo contrato de arriendo y alquiler de blanes Inmuebles, 

Po tiempo, precio, Cargas y condiciones que él considere, aportar modifica- 

  

en Rolssy, Paris - Francia, el 17 de mayo da 1899, ante el Nolarlo Asociado Dr. 
M. Philippe Lecuyer, a favar de la señora María Isabel Salvador, Directora 
Ganeral de la compañia SORCIAIR CIA. LTDA. mediante el cual se le designa 
como apoderada y representante de la compañía Air France en el Ecuader, a Ud, 
atentamente digo: 

  

Que estoy de acuerdo con el texto del informe presentado por la perito - traduc- 
tora softora Licanciada María Fernanda Aguinaga de Saniaciuz ya que el mismo 

el texto fidedigno de la del que tengo A 

« Dr Marcial L SER M; 
ABOGADO . 

Casillero Judicial N* 485 
Matrícula N* 1146 - Quito . 

Presentado hoy día once de junio de mil novecientos noventa y nueve, a las diez 
horas.- Certifico.- 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 14 de junio de 
1999, a las 09500.- VISTOS: Por no haberse formulado observación alguna al 
informa traducción presentado por el perito Leda. María Fernanda Aguinaga, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, aprueba en todas sus partes, la traducción solicitada 
anteriormente.- Noliliquese y devuélvase originales. 

Dr. Germán González del Pozo 

En Quito, a 14 de junto de 1990, a las diez horas, notífiqué con ía sentencia 
anterior al Dr. Marcial Aguinaga Menesos un su persona.- Certlficado.- 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 

RAZON: A peición « Fi Doctor Marcial Aguinaga, protocolizo an ml registro de 
  con o aln y 

o y vender muebles y vehículos. 
Tomar hasta que 208 rol de sus atrib todas las medid:   

para asegurar el respeto de obligaciones de la naturaleza que la Ley y el 
Reglamento impongan a la compañía, pero no exclusivamente en materla aero- 
náutica, sino tambián en materia de elrcuiación, de mantenimiento o de equipa- 
miento de vehículds tarrastres, 
Tomar las modidas necesarias en materla de legislación del trabajo, de higiene y 

de de los empleados de la compañía que están bajo su autoridad, 
entendiéndose que deberá sobre todo velar por el respeto de todas las disposi- 
clones concernientes a las condiciones de trabajo del persona, la vigencia de los 
focales de trabajo, ta prevención de accidentes de trabajo, particularmente en la 
qua conciame a la circulación de vehículos y artetactos, a la utilización de máqui- 
nas y dispositivos de protección, al manejo de sustancias tóxicas y nocivas, la 
prevención de incendios y de manara general, toda prescripción relallva a la 

y seguridad de tos empleados de la compañía. 
Tomar las medidas susceptibles para evitar tos accidentes causados a terceros. 
Tomar en relación a los ompíeados de Álr France fas medidas para relevarles de 

o $ paro las en materia 
de seguridad, bajo reserva dal respeto de procedimientos dlaciplinarios previstos 
por el Estatuto y sus reglamentos de aplicación o del contrato de trabajo de 
dichos empleados. 

[rá en caso de 8 un stituto, al 
beneficio completo de la presente delegación de poderes, 
El titular de la presente delegación, deberá, en virtud de ta mencionada delega- 
ción, asumir todas tas rasponsabliidadas que la Ley y el Reglamento impongan a 
cada Jefe de la Empresa, responsabilidades que le han sido expresamente dela» 
gadas al mismo tiempo que los poderes correspondientes, 
El iular de la presente delegación manifestará su aceptación de los poderes que 
la son sobre un ejemplar de la 
manuscrita "Acepto la delegación de poderes”, lechado y timado dospués de 
esta mención. 
La presente delegación de poderes será válida hasta el camblo de afectación o 
hasta la revocatoria del titutar. 
Las dele, o translorencias de poderes que hubieren podido ser consenti- 
des por el tltular, no serán válidas después de la expiración de la presente 
delegación. 

Hecho en Roissy el 17 de mayo de 1999 
(Firma legible) 

(Sello Seco) M. Philippe Lecuyer 
Notarlo Asociado de Parla 
Corte de Apelaciones 
Certifico como verdadera la firma de 
M. PASCAL DE ¡ZAGQUIRRE 
Que consta en la parta inferior 
Parts, 20 de mayo de 1999 
(Firma legible) 

El Mi de F E que la de la 
firma se ha efectuado conforme a la Loy Francesa. 

Por el Ministarlo y por Delegación 
(Firma) Jocelyne Salnt - Ella Totassy 
(Sello) Ministerio da Relaciones Exterlores 
Hasta aquí ta traducción 
(A! reverso de la úlima consta la aulenticación de la firma de ta señora 
Jocelyne Salnt - Ele Tolassy, por parte del Consulado del Ecuador en París el 25 
de mayo de 1999). 
Dejo a salvo cualquier error u omisión involuntarios, 

Lcda. Máría Fernanda Aguinaga de Santacruz 
C.C. 170692375-0 

Prasentado hoy día, diez de junio de mil novecientos noventa y nueve, a las diez 
horas.- Certilico.- 

EL SECRETARIO 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, Junlo 10 da 1999, a 
las 11h00.- El informe que antecede, póngase en conocimiento de tas partes a fin 
de que sea aprobado u observado en al ténmino de 24 horas - 

Dr. Germán González del Pozo 

En Quito a 10 de Junio de 1999, a tas dlecisieta horas, nollfiqué con ta providen- 
cla e Informes anteriores al Dr. Marcínl Aguinaga Meneses, en su persona.- 
Certifico.- 

EL SECRETARIO 
Ledo. Juan Salvador Vásquez 

SEÑOR JUEZ DE LO GIVL DE PICHINCHA 
DR. MARCIAL AQUINAGA MENESES, en la diligencia de traducción del Podar 
N* 1/99 olorgado por al señor PASCAL DE IZAGUIRRE en su calidad de Diractor 
General del Centro de Lineas Américanas de la Compañía Nacional Alr France, 

áñio, y en diez tojas útlles, el Poder que ante- 
ceda.- Quito, a Sntores de Junio de mil novecientos noventa y nuave.- (Finmado) 
El Nolarlo, Doctor Jalme Nolivos Maldonado.- Sigue un sello.- 

Es TERCERA COPIA CERTIFICADA, del Poder, que se halla protocolizado en mi 
registro de escrituras públicas.- La contlaro en Quito, a catorce de junio de mil 
novecientos noventa y mueve.- 

Dr. Jalme Nollvos Maldonado 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

RAZON: En esta fecha queda inscrito al prasante documento y la RESOLUCION 
número MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO DEL SEÑOR INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 30 de julio de 1999, bajo el número 1849 del 
REGISTRO MERCANTIL, Tomo 130.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 20 dal AEGISTRO MERCANTIL de catorce de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, a Fojas 25 Via., Tomo 96.- Quada archivada la SEGUNDA 

COFIA certificada de la Protocolización de 14 de junio da 1999, otórgada ante el 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO, del Distrito Meiropolltano de Quito, DOCTOR 
JAIME NOLIVOS MALDONADO, referente al PODER que otorga la COMPAÑIA 
EXTRANJERA “AIR FRANCE” a favor de la SEÑORA MARIA ISABEL 
SALVADOR CRESPO.. Sa fijó un extracto para conservarlo por sols mesas 
según ordena la ley con el número 1219.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTICULO SEGUNDO de la citada RESOLUCION, de conformidad a lo 
establecido en el Decrato 733 de 22 de agosto de 1973, publicado en al Rogisiro 
Oficial B78 de 29 de agosto dal mismo año.- Se anoló en el Repertorlo bajo el 
número 014543.- Quito, a nueve de agosto de mil novacientos noventa y nueve.- 
EL AEGISTRADOA.- 

Dr. Raúl Gaybor Secalra 
, REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

RESOLUCION N? 99.1.1.1.1828 
DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este despacho tres testimonios de la prolocolización 
otorgada ante el Notario Décimo Segundo dal cantón Quita, el 14 de Junto de 
1999 que contiane al Poder que el señor Director Genaral del Centro de Lineas 
Americanas de la Compañía extranjera AIR FRANCE confiera a la soñora Maris 
Isabel Salvador Crespo de nacionalidad ecuatoriana, con la sollcitud pora eu 
calificación; 

QUE la Dirección Juridica de Trámites Especiales, mediante Memorando Nt 
SC.1J.DJCPTE.99.100 de 28 de Jullo de 1999, ha emilido informe favorable sobre 

del lonado Poder; 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución N” ADM-98219 de 13 de oclubre de 1998. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos olorgados en 
el extarior, alinentes at Poder constante en fa protocolización referida. 

ARTICULO SEQUNDO.- DISPONER que el Ragistrador Mercantil del Distrito 
Mairopolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junta con esta 
Resolución; tome nota de estos documentos al margen de la Inscripción dal per- 
miso para operar en sl Ecuador de ta compañia extranjora AIR FRANCE de 14 de 
enero de 1965; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto Integro dal Podar se publiqua, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Matropolitano de Quito, 

CUMPLIDO lo anterior, remilass a este despacho copia certificada de ta proloco- 
Uzación respectiva, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Diatrito Metropolitano de Quito, 30 de 
Jutlo de 1999. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

Con asta techa queda INSCRITA la presente Resolución, bajo el N* 1849 dal 
REGISTAO MERCANTIL, Tomo 130, se da así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, da conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 
1975, publicado en el Reglatra Oficial 878 del 29 dé agosto del mismo año. 

Quhño, agosto 9 de 1999 

Dr. Raúl Gaybor Secalrá 
REGISTRADOR MERCANTIL 

, , DEL CANTON QUITO, (or1709) 

  

l RA 
 



  

ZON <A petición del doctor Marcial Aguinaga Meneses, proto- 

colizo en mi registro de escrituras públicas del corriente - 

año y en once fojas útiles, el Poder y más diligencias que - 

anteceden.- Quito, a veinte y cinco de agosto de mil nove - 

cientos noventa y: nueve .- ( firmado ) el Notario doctor Jai 

me Nolivos Maldonado.- Sigue un sello ,- 

Es PRIMERA COPIA CERTIFI 

CADA, del Poder y más diligencias que se hallan protocoliza- 

dos en mi registro de escrituras públicas.- La confiero en - 

Quito, a veinte y cinco de agosto de mil novecientos noventa 

y nueve .- 

      DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

 


